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ADMINISTRACIÓN LOCAL Oficial de Galicia número 127/03, de 2 de julio, 
se declara la urgente ocupación por esta Excelen- 
tisima Diputación Provincial de los bienes y dere- 
chos necesarios para la ejecución de las obras del 
proyecto número 241, Plan Operativo Local 2.002 
Abadín. Carretera Provincial «Moncelos-Carrizal», 
ensanche y mejora del punto kilométrico 0,400 
al 2,900, con los efectos previstos en el articu- 
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa. 

En cumplimiento y ejecución de la disposición 
citada y del acuerdo adoptado en el Pleno de esta 
Corporación Provincial, en sesión de 30 de sep- 
tiembre de 2.002, y demás antecedentes y normas 
aplicables, se anuncia el levantamiento de Actas 
Previas a la ocupación a que se refiere la nor- 
ma 2.” del articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, que tendrá lugar al vigesimoquinto día 
hábil, contado a partir del siguiente al de la pubfi- 
cación del presente edicto en el Boletín Oficial del 
Estado, en los lugares en que se encuentran ubicados 
los bienes objeto de expropiación. La relación iden- 
tificativa de bienes y derechos afectados ha sido 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Lugo número 189/03, de 19 de agosto. 

Lugo, 19 de agosto de 2003.-El Presidente.-El 
Secretario.-40.433. 

del Libro de Registro de Titulos de la Escuela Uni- 
versitaria de Ingenieria Técnica de Obras Públicas 
de Madrid, se hace público por término de treinta 
días para oír reclamaciones en cumplimiento de lo 
dispuesto en la Orden de 8 de julio de 1988 (B.O.E. 
de 13-7-1988). 

Madrid, 3 de junio de 2003.-El Secretario, Emilio 
Llorente Ordóñez.-40.442. 

Edicto de la Excelentísima Diputación Pro- 
vincial de Lugo wfewnte a expropiación 
forzosa. 

Por Decreto de la Xunta de Galicia niune- 
ro 283/03, de 4 de junio, publicado en el Diario 
Oficial de Galicia número 120/03, de 23 de junio, 
se declara la urgente ocupación por esta Excelen- 
tisima Diputación Provincial de los bienes y dere- 
chos necesarios para la ejecución de las obras del 
proyecto número 249, Plan Operativo Local 2.002 
Ourol, «Ourol-Lobeiras», ensanche y mejora del pun- 
to kilométrico 10,490 al 12,000, con los efectos 
previstos en el articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa. 

En cumplimiento y ejecución de la disposición 
citada y del acuerdo adoptado en el Pleno de esta 
Corporación Provincial, en sesión de 30 de sep- 
tiembre de 2002, y demás antecedentes y normas 
aplicables, se anuncia el levantamiento de Actas 
Previas a la ocupación a que se refiere la nor- 
ma 2.” del articulo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa, que tendrá lugar al vigesimoquinto día 
hábil, contado a partir del siguiente al de la pubfi- 
cación del presente edicto en el Boletin Oficial del 
Estado, en los lugares en que se encuentran ubicados 
los bienes objeto de expropiación. La relación iden- 
tificativa de bienes y derechos afectados ha sido 
publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Lugo número 185/03, de 13 de agosto. 

Lugo, 13 de agosto de 2003.-El Presidente.-El 
Secretario.-40.434. 

Resolución de la Facultad de Educación de 
la Universidad de Zaragoza sobw extravío 
de título universitario. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Orden 
de 9 de Septiembre de 1974, se hace pública la 
incoación en esta Facultad del expediente para la 
tramitación de un nuevo titulo de Diplomado en 
Profesorado de Educación General Básica Especia- 
lidad de Ciencias a favor de D.” Maria Lourdes 
Ibarz Llop. 

Zaragoza, 25 de junio de 2003.-La Decana de 
la Facultad, Maria Carmen Molina Ortín-40.456. 

Resolución de la Universidad de Salamanca 
sobw extravío de título de Licenciado en 
Dewcho. 

De conformidad con lo dispuesto en la O.M. de 
8 de julio de 1988 se anuncia el extravío de titulo 
de Licenciado en Derecho de D.” Maria Reyes Cas- 
tillo Fernández, expedido con fecha 9 de septiembre 
de 1993,RegistroNacionaldeTitulos 1994/161910 
y número de registro 88 folio 196 de la Facultad 
de Derecho. Lo que se hace público a los efectos 
correspondientes. 

Salamanca, 8 de julio de 2003.-El Secretario de 
la Facultad de Derecho, Fernando Martin 
Diz-40.522. 

UNIVERSIDADES 

Resolución de la Escuela Universitaria de Inge- 
niería Técnica de Obras Públicas de la Uni- 
versidad Politécnica de Madrid. 

Habiendo sufrido extravío el titulo de Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas en la especialidad de 
«Construcciones Civiles» de D. Miguel Brazales 
Alba, que fue expedido en Madrid el 14 de marzo 
de 1996, registrado en el folio 10, número 3.857, 

Edicto de la Excelentísima Diputación Pro- 
vincial de Lugo Eferente a expropiación 
forzosa. 

Por Decreto de la Xunta de Galicia niune- 
ro 295/03, de 19 de junio, publicado en el Diario 


